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{51 Un pese argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos Hnligu~.

Madrid, 27 de novismbre de 1972.

2.OQ 2,11
0,04 0,05

13,94 14,08
0,55 0,56
No disponible

191,28 199,25

V, PL,~ZAS DESIERHS

La Subsecretaría Se reserva el derecho de dedarar desiertas
aquellas vacantes par? las que 11 su juicio l0s candidatos no
reúnan las condiciones de idoneidad inherente:,; a la plaza con
vocada.

Lo que comunico a V. L y V. S. paca su conocimienlo y
efectos.

Dios guarde a V. 1. y V, s.
Madrid, 10 de noviembre de 1972.-EI Sub:'iecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr- Director general de Promoción Social y Sr. Subdirec
tor general de Asunt06 Sociales Internacionales de este De
partamento.

peSG colombiano
p,?sn uruguayo

1 boliv'Olr
1 sol peruano .... <

1 peso argentino nuevo
100 dracmas griegos

<"

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que est~' Instituto aplicará a las operaciones qUB

rceJic<) por su propia cuenta durante la semana del ?7 de no
viembre al 3 de diciembre de 1972, salvo avj",o en contrario.

COHRECCION de errores de la Orden de 28 de oc·
tubre de /972 por la que se concede a la firma
"Mecánic..a ae la Peña, S. A."'. el régimen de admi
sión temporal para la importación de chapa ae
acero grli,esa laminada en caliente. para la fabri
cación de cámaras de aire comprimido, con destino
a la exportación.

A'dvertido error en el texto remitido pam su publicadón de
la mencionada Orden, inserta en el ",Boletín OJiciaI del Esta
dOa número 264, de fecha 3 de noviembre de 1972, página 19593,
se transcribe a continuacíón la oportUna rectificación;

En el apartado 1.0, líneas 5." y 6.a, donde dice: .-,2'2 mm. de
diámetro exterior y 8'587 mm. de longitud total", debe decir:
..2'2 m. de diámetro exterior y 8'587 m. de lc-ngitud totala.

COMERCIO
•RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por la

que se señalan fechas para el levantamiento de las
actas previas a la ocupapión de las fincas que se

., citan afectadas por las obras de urbanización de
la plaza de la Virgen, de esta localidad.

Declarada de urgencía, a efectos de aplicación del artículo 52
de Üt vigente Ley de Expropiación Forzosa, la expropiación for
zosa oe los bienes y derechos afectados por el proyecto de ur
banizaCÍón de la plaza de la Virgen por el Decreto 2891/1972.
de 5 de octubre, inserto en el "Boletín Oficial del Estado .. nú
mero n,5, del día 24 de octubre del año en curso, el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno. ~n sesión ordinaria celebrada el día 10
del actual. ha acordado proceder a l~ iniciación del procedi
miento de urgencia en orden a la ocupación de los inmuebles
afectados

A tal fin, la. Alcaldía·Presidf'ncia ha re!'>uelto señalar las fe
chas y horas que a continuación se indican para proceder al
leVRntamiento de las actas previas a la ocupación de, los edifi
cios que seguidamente se relacionan;

Dia 1 ¡ de diciembre de 1972. a las diez horas

Al Edificio número 1, antes 2, de la plaza Poeta Badenes,
con fach,1dn a la caile Hierros de la Ciudad, 6, y caUe Navellos,
numero 5:

Pl'opipfdrio: Don Vicente j'víC'n!p inos Hernández,
Ubm de ocupantes.

Bl Edificio nÚffiPrD 4 de la caBe riierrús de la Ciudad:
PrGpieln,ias; Dona Maria y doila Carmen Martínez Peris.
OCUpBn\CS' Don Pascual CatalEm Piquer. dOl'ia Frandsca Ro-

mero Martine:;;, darla {nmaculada fiará Pérez y don José Perales
López.

LOCALADMINISTRACION

VendiKtorComprador

DEMINISTERIO

(l) Esh, cotización es aplicable para Jos bi!lCt'~5 de 10 dó1ar0s 1) C) .•1
Y denominaciones superiores.
res L~¿. ~~j~.COti<:aci6n es <lplica1)!e para Jos billeU'S df' 1, 2 sr 5 ctúla.

{~l) . ~st.a cotiza:::ión ~s. también apliolble a los bilktes de 1/2. 1, 5 Y
10 hllTas Irlandesas emlhdos por el Ccntn:¡! 8ank of Ireland

:4l.Calllb,ios aplicables para billetes de d{'lJominHclones' de hasta
IO,LOO Itri.s. Queda exclUIda la compra de billetos de 50000 y 100,000 liras.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
el1 el mercado espa.ñol;

1 dólar U. S. A~:

Bíllete grande (IJ ..
Billete pequeno (2) ,".

1 dólar canadiense
1 franco francés ' ,." .
1 libra esterlína (3)
1 franco suizo ...

100 francos belga!'>
1 marco alemán " ,.

100 liras italianas (4) .. , " ....•
1 florín holandés
1 corona sueca ...
1 corona dan0sa ,..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos"
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes·

1 dirham
100 francos C. ·ii.··'A:·

1 cJ'uceiro ... ~ ..
1 peso moj.iCUllO

63,08
62,90
6;).25
1~6

146,::10
16.41

111,11
19,45
9,91

HI,23
1:',19
9.06
P,4.7

14,98
2m), !O
'n2A6

20.92

Jl,97
2!.ü

'i,0'1
UJ6

63,43
63,43
63,BB
12,48

147,76
16,57

142,52
19,64
10,01
19,42
13,32

9,15
9,56

]5,13
271,79
~34,í8

21, l~J

12,09
24,B7
7,ll
4.!H

!)Íl1 12 de dici"mbre de 10,2, a la,,,; diez horas

el Edificio numero 2 de la calle de NavelJos. con fachada
<\ la calle do Cors, 2 y 4. Y plaza ,de la Virgen, 5;

Pl'opielarios: Doña Elena Domingo Hau, don Luis 1-lernáJ;dez
Gómez y don Alfonso Past.or Domingo.

OClIpantes: Don Manuol Escrivit Ortclls, doña María Barreros
Gregqri, don Enriqlle Belpoguer Salma. y dol'ia Ana Rúca Ruiz.

Dl Edificio número 1 dú la calle Muro de Deu:

Propietario· Don Luis Hernándoz GÓm~z.

Ocupantes: Don Luis Hernández Gome?:, don Luis Hernández
Catah\ y don Carlos Santiago Berned.

Dia 13 de diciembre de 1972, a las diez horas

El Edificio número 1 de la plaza de Mancada, con fachada
a las I.alí{'s de Cors, 6, y Mare de Deu, 3:

Propiet¡]l'jo: Don Salvador Hernández Reina1.
Ocupantes· Don Vicente Morader Hernández. doña Carmen

Anadón Cavilá, don Luis Garceta Calatrava, don Adolfo Ju~

r::tdo Cimenez y duña Elvira Diaz.

Las expresadas dilig"nciHs tendrán lugar en las Casas Con
sis!uria;es, oficina dei Negociado de Expropiaciones. por el or
den indicado, sin perjuicio de trasladarse a las fincas-ebjeto
de expropiación si así lo solicita alguno de los interesados.
quie1l8';; podrán acudir al acto acomp,=lñadas de sus Peritos y
req1:or,I', il su costa. la presencia de un Notario.

Del mismo modo, se hace públicó que hasta las fechas seiia
ladas para el levantamiento de Jus ndas previas a la ocupación,
podrán los interesados formular por escrito ante este excelen~

tisimo Ayuntamiento alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles en'ores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados ~or la Ul-gente ocüpación, de conformidad con lo di!'>
puesto en el artículo 56,2 del neg~amento para la aplicación
de la yigonte Ley de ExpropiacióüForznsa. .

VF.i.lencia, J8 de ¡1oviembre de 1972.-El Secn:tario generaL~
8.101 E. '~


